
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 261 Martes 30 de octubre de 2012 Sec. III.   Pág. 76397

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
13461 Orden HAP/2317/2012, de 25 de octubre, sobre los índices de precios de la 

energía actualizados, para octubre, noviembre y diciembre de 2011 y los 
índices de mano de obra y materiales para los meses de enero, febrero y 
marzo de 2012, aplicables a la revisión de precios de contratos de las 
Administraciones Públicas.

El Comité Superior de Precios de Contratos del Estado ha elaborado los índices de 
precios de mano de obra y los de materiales, aplicables a la revisión de precios de 
contratos celebrados por las Administraciones Públicas, correspondientes a los índices 
de precios de la energía para octubre, noviembre y diciembre de 2011 y los índices de 
mano de obra y materiales para los meses de enero, febrero y marzo de 2012.

Aprobados los referidos índices por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos en su reunión de 30 de agosto de 2012, a tenor de lo previsto en el artículo 91.4 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en la forma siguiente:

Índices de precios del grupo energía. 2011

Base enero 1964=100

Península e Islas Baleares Islas Canarias

Octubre Noviembre Diciembre Octubre Noviembre Diciembre

3.342,3 3.423,7 3.410,2 5.970,1 6.113,3 6.133,5

Índice nacional de la mano de obra. 2012

Base julio 1980=100

Enero: 381,00.
Febrero: 381,33.
Marzo: 383,59.

Índices de precios de materiales. 2012

Península e Islas Baleares Islas Canarias

Enero Febrero Marzo Enero Febrero Marzo

Base enero 1964=100

Cemento. . . . . . . . . . . 1.607,4 1.611,9 1.603,6 1.617,0 1.612,1 1.606,5
Cerámica . . . . . . . . . . 1.423,8 1.426,0 1.426,2 2.453,8 2.453,8 2.453,8
Maderas . . . . . . . . . . . 1.745,9 1.746,3 1.748,0 1.963,2 1.963,2 1.963,2
Acero . . . . . . . . . . . . . 1.167,0 1.166,1 1.165,2 1.900,1 1.912,6 1.919,8
Energía. . . . . . . . . . . . 3.667,9 3.723,4 3.831,6 6.471,6 6.562,7 6.737,9
Cobre . . . . . . . . . . . . . 2.328,7 2.345,3 2.390,6 2.328,7 2.345,3 2.390,6
Aluminio . . . . . . . . . . . 801,6 806,8 814,1 801,6 806,8 814,1
Ligantes . . . . . . . . . . . 6.000,2 6.190,8 6.427,9 5.024,2 5.285,2 5.498,7
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Península e Islas Baleares Islas Canarias

Enero Febrero Marzo Enero Febrero Marzo

Base enero 1995=100

Calzado . . . . . . . . . . . 139,2 140,3 141,0 139,2 140,3 141,0
Textil . . . . . . . . . . . . . . 125,5 125,2 125,3 125,5 125,2 125,3

Madrid, 25 de octubre de 2012.–El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Cristóbal Montoro Romero.
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